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y Transparencia Fiscal, los miembros reemplazantes del 
Consejo Fiscal cumplen sus funciones a partir de la fecha 
de publicación de la Resolución Suprema que los designe 
y completan el periodo del miembro saliente;

Que, mediante la Resolución Suprema N° 008-2021-
EF se designa a la señora Patricia Tovar Rodríguez como 
miembro del Consejo Fiscal, hasta el 4 de diciembre de 2022, 
por lo que no existe un periodo pendiente por completar;

Que, en este contexto, el Ministro de Economía y 
Finanzas propone la designación de la señora Carolina 
Trivelli Ávila como miembro del Consejo Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero; y, en el Decreto Supremo 
N° 287-2015-EF que establece disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del Consejo Fiscal, 
creado mediante la Ley N° 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Carolina Trivelli 
Ávila como miembro del Consejo Fiscal, por un periodo 
de cuatro (4) años.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas y 
entra en vigencia el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2139275-9

Designan Directores del Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar - Policial, en 
representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 028-2022-Ef

Lima, 29 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, la Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1133, Decreto Legislativo para el 
ordenamiento definitivo del Régimen de Pensiones del 
personal militar y policial, modificó los artículos 12 y 13 
del Decreto Ley N° 21021, que crea la Caja de Pensiones 
Militar - Policial, estableciendo que el Consejo Directivo 
de la Caja de Pensiones Militar - Policial está integrado, 
entre otros, por dos directores designados por el Ministro 
de Economía y Finanzas; 

Que, asimismo, el artículo 13 del citado Decreto Ley, 
establece que los directores del Consejo Directivo son 
nombrados por resolución suprema, refrendada por los 
Ministros de los sectores correspondientes; su mandato 
se ejerce por un período de dos (2) años, prorrogable por 
una sola vez y por el mismo plazo; 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 015-2019-
EF se designó al señor Hugo Andrés León Manco, como 
Director del Consejo Directivo de la Caja de Pensiones 
Militar - Policial, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, de otro lado, con Resolución Suprema N° 021-
2020-EF se designó al señor Juan Carlos Zecenarro 
Monge, como Director del Consejo Directivo de la Caja 
de Pensiones Militar - Policial, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas, designación que se 
ha visto conveniente prorrogar por un periodo adicional; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en el Decreto Ley 
N° 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar – 
Policial;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor José Luis Bustamante 
Solís, como Director del Consejo Directivo de la Caja 
de Pensiones Militar - Policial, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 2.- Designar por un periodo adicional al señor 
Juan Carlos Zecenarro Monge, como Director del Consejo 
Directivo de la Caja de Pensiones Militar - Policial, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2139275-10

Aprueban la Directiva N° 0001-2022-
EF/52.06, Directiva para la implementación 
del Decreto Supremo N° 043-2022-EF

RESOLUCIÓN DIRECtORAL 
Nº 012-2022-Ef/52.01

Lima, 29 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14 
del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
tiene a su cargo la Gestión de Tesorería, que es el manejo 
eficiente de los Fondos Públicos a través de la Gestión de 
Ingresos, Gestión de Liquidez y Gestión de Pagos, sobre la 
base del flujo de caja; asimismo, conforme al numeral 15.1 
del artículo 15 del citado Decreto Legislativo, la Gestión de 
Ingresos consiste en el establecimiento de lineamientos y 
disposiciones sobre aspectos operativos, de procedimiento 
o de registro, para la acreditación oportuna de los Fondos 
Públicos en la Cuenta Única del Tesoro;

Que, a través del inciso 1 del numeral 15.3 del 
artículo 15 y el numeral 1 de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1441, 
se establece que a partir del Año Fiscal 2023 constituyen 
parte de los recursos del Tesoro Público los fondos 
provenientes de tasas, ingresos no tributarios y multas, 
incluyendo el Saldo de Balance del año fiscal anterior, 
de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo y Poder Judicial, así como de los Organismos 
Constitucionalmente Autónomos señalados en los 
numerales i. y ii. del literal a. del inciso 1 del artículo 3 del 
referido Decreto Legislativo;

Que, el Decreto Supremo N° 043-2022-EF, Dictan 
disposiciones para la aplicación de lo dispuesto por el 
numeral 15.3 del artículo 15 y el numeral 1 de la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería, establece en el numeral 4.3 de su artículo 
4 que mediante Resolución Directoral de la Dirección 
General del Tesoro Público se establecen los aspectos 
que coadyuven a la implementación de los aspectos 
vinculados con la recaudación, traslado a la cuenta que la 
indicada Dirección General determine, así como en cuanto 
a la información sobre la estimación de los mencionados 
ingresos, entre otros relacionados con la determinación, 
recaudación y eventuales devoluciones;
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